
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00022-00 

 

Atendiendo lo solicitado y, de conformidad con lo establecido en el art. 286 del 

C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORREGIR el error que se incurrió en auto del 3 de febrero de 2022, 

indicando que se libra mandamiento por los rubros contenidos en el Pagaré 

suscrito el 6 de octubre de 2010 y no como equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE conjuntamente esta providencia a la parte ejecutada, 

con el auto de fecha 3 de febrero de 2022, en la forma prevista en aquel.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 16 del 16 de febrero de 2022. 
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